
4 SCRITURA NUMERO 

AUMÓNTO Du CAlITAL Y  RuÚFORMA 

DEL ESTATUTO “OCTAL Dk LA 

PAUTA VIAJE DORADO C. 

CUANTIA : S 2'500.000,00 

  

Santiago de Gua 

De. 

O. Cotrea. B. 
Notario Décimo 

Quaysquil - Ecuador 8 

7 de la vincia del (Cuayas, República del  ¡¡cuador 

noy día Martes cuatro de Junio de - 
  

  
  

9 mil novecientos ochenta y cinco, ante mí 

% 10 OVIDIO CORREA EUSTAMANTE, Abogado, Notario D:.ClI:l0 - 

| 11 del Cantón comparece a la celcbración de la  pre- 

O 12 sente escritura 

13 

14 

15 presentante Legal la COMNPALIA VÍAJE DORADO 

16 

17 

18 

Y 19 

O - 20 Bien instruléo en el objeto y resultado de esta 

21 escritura pública de AUM_NTO DE CAFITAL Y kocOmiA 

22 DuL  ¿Ú£TATUTO SOCIAL, a la poo” a ae 

23 manera  litre :cpontánea para 

24 ne resenta la minute 

25 soy Regls de escriturss públicas 

26 su cargo, sírvase autorizar una 

27 de aumento de “it reforma del estatuto 

28 cial de una companía de responsabilidad limitada, 

"NUAIDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   OÉLDYE lo siguientes términos 

  

.= Concurre al  otorsamiento de 

de aumento de 

reforma del estatuto social de 5 compañía VIAJE 

DORADO C. LTDA. > su Prcyuidente y representante le 

¿al Abogado ¿UIS H:RRERIA BONN“T calidad la 
1 

le itima con la copia de e nombramiento que se 

acompara, expresamente «autorizado por la Junta Ge 

po 
¿xtraordinsria de Socios de dicha compañía 

en eesión celebrada en esta ciuded el catorce 

mil novecientos ochenta 

res:nte escritura 

oúblical: SUCUNDA ANTECEDENTES 

ula VIAJE DORADO C. LTDA. «s€ constitu $ 

critura ública ue sutorizó la Noterio  Nécima 

Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza 

de García el veinte y nueve de Julio de mil - 

novecientos setenta y seis, inscrita en el Reris 

tro Mercantil el primero de Septiembre del 

aúo, con un ceyital eocial de CIENTO OCHENTA: MIL 

SUCRES, dividido en CIENTO OCHSNTA participaciones 

sociales de UN «IL SUCRES cada una; 

escritura 

Doctora lorma Plaza de 

dc mil novecientos setenta 

cl. Registro Mercantil el de Noviembre del 

cismo año, la referida sociedad aumentó su capi- 

MANDO? 

       



1 tal «social en la cantidad de TRESCIZ¿NTOS VEINTE -— 

    
     
     

cual el capital    
          

    

   

la mencionesda sociedad es     
VUINIENTAS participacio 

  

    
     

  

      

   

      

UN. MIL SUCRES    

         sesión celebrada el 
O. Correa BD. 
Notario Décimo 

Gesyaquil - Ecuador         novecientos ochenta cinco, - 

  

2 9 contardo concentimiento unánime 

  

resolvió aumentar €l capital cocinl - 

0 11 de la compañía VIAJE DORADO C. 1TDA, en la  cuma 

Oo 12 de_ DOS MIiLON¿S QUILI¿NTOS ¿11d  SUCRES mediante _ la 

13 suscripción de DOS MIL QUINILNTAS participaciones -— 

14 sociales que hace la socia señora CONSUN¿LO BARBA   15 Y ICAZA Du  HLRRIERA las que son cubiertas en  rumc- 

  

16 rario, en el cincuenta y ocho ¡por ciento del va 

17 lor de cada participación, ante la renuncia que - 

18 de su derecho prefer« nte para suscribir y pagar -— 

e 19 articipaciones sociales en aumento de cavital, 

20 hicieron forma expresa socios Doctor 

0 : 21 OSVALDO MOLE STINA  ZAVALA ve IURRERIA - 

22 BONN¿T, cada uno 

23 

24 : HSÍÓRRERIA BONNET 

25 

26 Jib DORADO C. LIDA., z instrumento público 

  

27 deja constancia expresa 

28 el capital social de «su representada aumenta en 

"HINDO"
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    cantidad de DOS  (TLLONIS QUINISUTOS    

  

mediante _ DOS MIL QUINI¿NTAS participaciones socia- 

jue han sido cubiertas en numerario 

cincuenta ocho por ciento del valor de cada -= 

varticipación social, por lo cual dicho canital —- 

quedará eleveúo 8. la cantidad de TRES MILLONES 
4 

Di  SUCRES, «dividido en TRIS MIL participaciones 

sociales de UN JIL 3UCRiS cada una;  b Que el 

valor total a asciende el eumento de Capbital 

suma de DOS MILLON:5 QUINI¿NTOS MIL 

consecuentemente las DOS_ MIL QUINIENTAS 

participaciones sociales que corresponden 

sido suscritas y pagadas numerario 

cincuenta ocho por ciento del valor de cada 

participación cubriéndose el saldo igualmente 

numerario ¿Lazo ati0 contado desde 

Techa perfeccione leralmente 

aumento de Cavital; por la socia señora CONSUELO 

BARBA * YCAZA Dé HuÚRRERIA 

la compañla Doctor OSWALDO MOLESTINA ZAVALA y  A- 

bogado LUIS HZRRyURIA BONN¿T hicieron renuncia 

de su derecho preferente para suscribir y 

pagar participaciones j el aumento 

de 2 la totalidsd del miemo 

seta cubierto por la socia señora CONSUELO BARBA 

YCAZA Dí HERRERIA mediante _ pag en _ numerario 

la forma ya indicada; y), 4d) Que como  consecuen- 

cia del aumento de capital que ha sido resuelto 

"MLINDO" 

       



- 064 
1 - suinto del cesetotuto social de la 

     
LORADO C. ETDA., el mismo que desde la 

C. LIDA. es z <b 

articipacionesx 

Dr. 7 € La bes ceda una .- La compara 
O. Correa B. 
Notario Décimo y E cada socio suscriptor del cayital social un -—- 

Guayaquil - Ecuador 

9 ific 7 o se hará conctar el monto de su - 
5 

. . O . s 

0 10 mis: 2 ge cmitirá con la clara 

11 sió HN, TIABLu " .- CUARTA .- AUTORIZACION.+ 

0 12 Se  sutoriza en Wa 8 al Presidente 

13 presentante legal 

14 HERRERIA  BONNAT, £ : ae toda Eestión 

15 trámite pora obtencir la 

16 aumento de capital. 

17 litantes  _cojia certificada 

18 de Junta Gencral uyxtraordinaria de 

0 19 cda el catorce de mayo de 

20 ta y cinco y el nombramiento con elmcual el Abogaj- 

21 do LUIS HsÍÓRREÉRIA BONNET legítima su intervención 

22 como Presidente representante legal de VIAJE  DO- 

23 RADO_ Co.  LIDA. ¿eE varic loc denás 

24 requisitos de Ley para la validez y  perfecciona- 

25 miento de este escritura pública. £) RAPAEL PASTOR 

26 POLO. Abogado Registro número setecientos noventa 

27 tres. HASTA ASUTI_ La MINUTA QU QUEDA 

28 A ¿SCRITURA PUBLICA .«- DOCUJANTO HABILIZANTE . 

"MUNDO"
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aquil veinte tres de Octubre de mil  novecien              
  

tos. uchenta cuatro. Seipr Lluis A. llerrería Bo- 

nnet. Ciudad . Je es crato comunicar a 

Junta General de Accioniutas de la 

snbilidad Limitada " VIAJE DORADO C. 
y 

sesión celebrada el día veinte 

.de mil novecientos ochenta 

el cargo de  PROCIDBUTE 

debiendo ejercer la repre 

judicial y extrajudicial “de esta 

. ¡ 
compatila, indistintemente con el Gerente: Ceneral. 

mencionada ¡compañía se protocolizó en 
Y 

de Julio de mil noveciéntos setenta 

la “Doctora Norma Plaza de Garcla, 

Notaria Pública del Cantón y se inecribió con - 

de «septiembre de mil novecientos 

mil 

cientos setenta y nueve a fojas diez 

doscientos noventa uno, número tres mil 

cientos cuatro del Registro ddercantil y anotado 

el número doce mil novecientos ochenta 

Repertorio. Atentamente, f CONSUELO 

BARBA DE HERRERIA. C£RINTE  GENM“¿RAL. ACIPTO EL 

CARGO CONFPERIDO. £) luis A. Herrería 

veinte y tres de Octubre de mil novecientos 0 

chenta y cuatro. Queda inscrito este Nombramiento 

foja treinta y tres mil novecientos noventa - 

cinco, número ocho mil trescientos treinta 

"MUNDIO" 
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Bonnet, 

z 
A 

NTÁ GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "VIAJE DURADO       

     CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 1985y7- 

En-4a ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día martes catorce de mayu 
de mil novecientos ochenta y cinco, en sus oficinas que están situadas an 
la calle Pichincha número seiecientos doce y Diez de Agosto, ss celebra la 

  

   

   

      

  

Junta Genspó Exgifardinaría de Socios de la Compañía "VIAJE DORADO Co LTDA." 
encia do todos sus socios: Señora Consuelo Barba Yca 

E que concurre con cuatrocientas veinte participacios 

oflpdad; Doctor Uswaldo Molestína Zavala, el cual soncu 
ones sociales de su propiedad; y, Abe Lufs Harrería 
n setenta y cinco participaciones sociales de su 

ipaciones son por valor de UN MIL SUCRES cada unas, 

  

   

n tere 

      

dio 
propíed¿do 

Y aya tr SA 

Como los Setipa condurrentes representan la totalidad del cspital pagado de 
la compañía qua-es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas partici- 

pacionss sociales de Un Mil Sucras cada una, ¿stos resolvieron por unanimidad 

constituírse en Junta General Extraordinaria de Socíos, de conformíded con 

lo dispuesto en los artfículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías, para tratar, con igual unanimidad, el siguiente puntos "Au 

   

< mento de Capital de la Compañía.» 

Presiden esta Junta General Extraordinería de Socios sl titular Señor Abe 

Luís Herrería Bonnet y actúa de Secretaría la Señora Consuelo Barba Ycaza 

de Herrería, en su calidad de Gerente General de la compañía,- 

El Presidente de la Junta concede el uso de la palabra a la Gerentes General 

de la compañía señora Consuelo Barba de Herrería, la misma que manifiosta 

que desde hace varíos meses se ha venido tratando entre todos los socion, 

la necesidad de que la compañía aumente su capital social en por lo menos 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, con el propósito de que fueda cumplir 

con las disposiciones vigentes que rigen para sl giro de actividades a que 

ss dedica la sociedad, cuyo plazo vence el treinta de Junio del prenente 

año, razón por la cual, úlla, ha venido haciendo entregas en efectivo con 
cargo a un futuro aumento de capital, las mísmas que alcanzan la suma de 

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, tal como conste registrado an 

la contabilidad de la compañía y que sugiers que los otros dos socios, Doa 

tor Oawaldo Molestina Zavala y Abe Luís Hersería Bonnet tomen parte en sl 
proyactado aumento de capital, que en esta sesión será motivo de resolución 
definítiva, dadas las circunstancias ya explicadas .- 

A continuación, el Doctor Oswaldo Molestina Zavala y Abg» Luís Herrería Bon 

net, en su orden, dejan constancia da su negativa para tomar parte en el e- 

" ludido aumento de capital, aduciendo de que, por el momento, no desean ha- 

cer inversión de ninguna naturaleza y que por lo mismo, renuncian expresa» 

mente a su derecho preferente para suscribír y pagar participaciones socia 

los en dicho aumento de capital, con la finalided de que la totalidad del 

miemo sea cubierto en numerario por la socia Señora Consuelo Barba de Ha- 

rroría, quien ze compromete al pago de los DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SU 

CRES que se requieren, pero con la salvedad de que por ahora dispones tan 

solo ds la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES que ya 

están entregados a la compañía, con los cuales alcanzaría a cubrir en e- 

fectivo, el CINCUENTA Y OCHO por ciento de las dos míl quinientas partici- 

paciones sociales que equivalen a la totalidad del aumento que se desa 

realizar, obligándose a pagar el CUARENTA Y DOS por ciento de tales parti- 

cipaciones sociales iguslionte en numerario, cuntaóo deeds la fecha rí .o 
que; 1i9 perfeccione el mencionado aumento de capital.- | MN 

fa Junta General Extraordinaria de Socios, después de analizar el Único 

punto que consta señaledo en el orden del día parg esta sesión, por una 

nimidad de quinientos votos, que equivalen a las quinientas participació 

nes sociales de un mil sucres cada una en que se divida la totalidad dél 

capital pagado de la compañía que es de QUINIENTOS MIL SUCRES, adopta las 

siguientes resoluciones s j



A. sra 

PRIMERA. Dejar constencia que los socios de esta compañía Doctor Oswaldo 
Molestína Zavala y Abe» Lufs Harrería Bonnet” renuncian en forma eax- 

presa a su derecho preferente para suscribir y pagar participaciones sociá- 
les en el sumento de capital que se resuelve en esta sosién, con el propósito 

- de que la totalidad del mismo esa cubierto, en numerario, por la socia Sefiora 
Consuelo Barba Ycaza de Herrería.- 

  

. 

SEGUNDA. - Aumentar el capital eocíal du la compañía sn la cantidad de 005 mI 
' : LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, represantado por dos mil quinientas 
participaciones sociales de un mil sucres cada una, las cuales, han sido sus- 
critas por la socia Señora Consuelo Barba Ycaza de Hasrería y pagsda3, en nu- 
merario0o, sn el CIMCUENTA Y UCHO POR CIENTO dal valor de cade participación 30 
cial.- El cuábrenta y dos por ciento restante del valor de cada participeción. 
social será pagada, igualmente en numarario, en el plazo de un año, contado 
dusde la fecha en que es parfeccione legalmente este aumento de capital.- 

TERCERA. - Como consecuencia. del aumento da capítal que ha sido resuelto, .sa 
reforma al artículo quinto del sstatuto social de la compeñifa, el 

mismo que desde la fecha en que se perfeccione legalmente el sumento de capi 

tal, dirás "ARTICULO QUINTO. > El capitel social ce. la compañía VIAJE, DUNADO 

Co LTDA, es de TRES MILLONES DE SUCRES dividido en tres mil participaciones 
sociales de un mil sucres coda una.- La compañía entregará = cada socia sus- 0 

críptor del capital social un certificado en el que se hará constar el monto 

de su aportación, el nismo que se emitirá con la clare expresión de "NO NEGO 
CIABLE",¿- x a . . O 

  

a 

CUARTA .- Autorizar expresamente al Presidente y representante legal de esta 

sociedad Ab. Lufs Herrería Bonnet para que eloye a escritura nÚúbli- 
ca el sumento de capitel que.ha sido rusuelto y para' que “cumpla con todo sl 

trámite legal requerido.- 
ru 

s 

No habiendo otro asunto que.tratar, se concede un momentó de reces0 pura ra- 

dactar esta ecta.- Reínatalada que fue la sesión, contando con la prenuncia 

de todas las personas con quines es instaló, se did lectura a la presenta es 

te y, aprobéndole, concluyó la reunión alas diez heras con quince.mínutos, 
firmando para constancia el Presidente y Secretaría de esta Junta y todos los 

eocios concurrantes.- 
» 

, 

  

va” 2 so, a EN , 
s E _L AA CO 11 po no 0 

—o 0h RECTA BONNET” CONSUELO BARBA YCAZA' DE HERNERIA 
- PRESIDENTE DEL ASIUNTA GERENTE GENERAL .+ SECRETARIA YA 

ÓÁT y CA ' Ve ol : e 0 

E Abe Lula Herrería Bóm Bonnet - Dr» Uswaldo Molustina Zavala 
SOCIO | | SOCIO 

Pads derrita ES 

| CONSUELO DARBA vend) HERRERA 
> SOCIA * 

sx 

CERTIFICO: Que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original, 
el mísmo que reposa en el archivo de "VIAJE DORADO Co LTDA ", al que me re- 

mito en caso necesario.- Guayaquil, Mayo 15 de 1985.- 
nx a 

s Vero 7 A , . .. y 

a ; Í ro 4, : 
Z E IS o . e j , 

Consuelo Barba de Herrería * 

GERENTE GENERAL SECRETARIA



del  Recistro Hercantil 

mil novecientos treinta 

log Certificados de 

  

Abofsado HECTOR MIGUEL 

De. Darme e , 
O. Corea B. ¡ug za istrac Mercantil del Cantón - 

nono PásImo Guayaquil. lay un se HASTA AJUI LA MINUTA Y 

4 DOCUMENTO  HABILITANTE —QUÍ USD ÉLEVADOS A  ESCRÍI- 

VURA PUBLICA . 316 formando parte de 

0 me la copia certificáda del bota de 

0 ión de" Junta: General uxtraordinaria. “e 

y A 

de fecha catorce dayo de nl novecientos oche 

adicionales por el "Decreto Supremo número ectlecien 

tos treinta 2 y 

Oficial número ochocientos setenta 

0 cha j y nueve de Agosto de mil novecicntos 

setenta y cinco, el Decreto Supremo número  Decho- 

0 : cientos cuarenta y ocho D del diez y nueve de - 

Septiembre de mil novecientos setenta y 

de ¡rincipio fin este inctrumento 

que queda elevado escritura pública 

alta 

aprueba 

DOY   
PHUNDO” /



"Co le 09-020453504 

    

SE OTORGO ANTE MI, en el Registro Público 

cargo y en fe de ello confiero éste TERCER TESTI 

MONIO, que sello y firmo en cinco fojas útiles,en 

  

Guayaquil, a 
AR 

mil novecientos  ochents E 

Co É 

PY 
o USTAMANT!  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFOO: Que en el Diario "LA RAZON" en su edición correspundier:. 

al día miércoles diez'de julio de mil novecientos ochenta y cinco (:. 

XxX N? 6.213) “se ha publicado el extracto de la escritura pública ús 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compaúía de rebiuino 

lidad limitada denominada VIAJE DORADO C.LTDA. con la razón da su a>ro 

bación. Guayaquil, julio 16 de 1985, 

o od ett nto sar | 

0 
Ab. Miguel Martínez Dávalos. 

] CAD SECRETARIO GENERAL 
o. e “a ts 

. > — Ys O 
ie, .' . 
lis / LA 

FE que en este fecha he tomado nota al amsrgen 

de la metríz de fecha cuatro de Junio de mil novecien - 

tos ochente y cínco de la Resolución número ochenta y - 

cinco - dos - uno Cero trece sesenta y tres de la Intenden 

cia de Compeñías de fechas Julio cinco del presente año por 

9 la que aprueba el Aumento de Capitel de Viaje Dorado C.Ltda. 

por dos millones quinientos mil sucres dividido en dos mil 

quinientas perticipaciones de un míl sucres cada una; y, - 

b) Ls reforma de estatutos constantes en la referida escrí 

turs.- Gueyaquily/ Julio SN mil nove 08 0D» 

chenta y cinco0., . ] 

y Ce 
A a Da, OVIDIO E Hotarlo Desire de: Lantos 

   

  

   
               

iífico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo or 

” denado en la Resolución No. 85-2-2-1-01373, dictada por el Intendente 

de Compañías, el cinco de Julio del presente año, queda inscrita esta



  

Certificoz:z que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis 

puesto en el artículo 33 del Código de fomercio, se ha fijado y se man= 

  

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escrí 

turas a fojas 18.283 y 28.138 der Registro Mercantil de míl novecientos 

setenta 1 seis y mil novecjéntós setenta í ocho, respectivamente, al 

margen de las correspondien inscripciones.- Guayaquil, seís de A - 

gosta de/mil novecientos Ochenta i cinco.» El Registrador Mercantil. 

  

    
   

   

      

    queda archivado el compro 

bante de Autorización de la Cámara de Co rcio de Guayaquil.- Guayas 

quil, seis de Agosto de mil novecióntoé óchenta í cinco.» El Registra 

dor Mercantil.- 

Certiífico: que con fecha de hoy, he archivado una copia ay 

téntica de esta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De - 

       


